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Mocoa, Putumayo, 18 de febrero de 2024. Al Señor Juez doy cuenta de que ha trascurrido 
el término para la subsanación de la demanda. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:           VERBAL 
Radicación:      860013103001 2024-00061-00 
Demandante:   Fredy Geovanny Prado Vallejo y otra. 
Demandado:    María del Carmen Sánchez Rodríguez  

Auto interlocutorio: Rechaza demanda. 

Mocoa, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

A través de auto del 14 de marzo de 2024, se resolvió la inadmisión de la demanda instada 
por Fredy Geovanny Prado Vallejo y Sandra Ruth Prado Vallejos en contra de María del 
Carmen Sánchez Rodríguez, a quienes se les informó que debían atender las 
observaciones detalladas en dicha providencia. Para ese efecto se les concedió el término 
de cinco días, bajo la advertencia que de no hacerlo le sería rechazada su demanda. Lo 
anterior conforme al Art. 90 del CGP. 

Los demandantes no allegaron escrito alguno de entro de la oportunidad ya mencionada, 
escenario que conllevará a que se rechace su demanda. 

En suma, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa: 

Resuelve: 

Primero. Rechazar la presente demanda. 
 
Segundo. En firme esta providencia, archívese su expediente digital. 

Notifíquese 
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